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Resumen de las recomendaciones científicas del grupo de trabajo para
una implementación óptima de la nueva reforma de la Política Agraria
Común (PAC) Europea 2023-2030 en España

La Política Agraria Común (PAC) es la principal política pública
de la UE tanto en términos económicos como en la extensión de
su aplicación. A pesar de que en sus orígenes su objetivo era
principalmente aumentar la productividad agrícola, la PAC ha ido
evolucionando con el objetivo de corregir los problemas, tanto
ambientales (contaminación, pérdida de biodiversidad, cambio
climático) como socioeconómicos (despoblación rural, inequidad
regional, especulación alimentaria), que genera la producción
intensiva de alimentos y otros productos agropecuarios. 

La reforma de la Política Agrícola Común 2023-2030 requiere la
aprobación por parte de la Comisión Europea de un Plan Estratégico
con objetivos medioambientales. Preocupados por optimizar su
implementación en España, se ha formado un grupo de trabajo a
nivel estatal para, utilizando la mejor evidencia científica disponible,
ofrecer recomendaciones específicas para el desarrollo de un Plan
Estratégico para los sistemas agrícolas españoles. Tras varias
reuniones telemáticas en coordinación con otras iniciativas
europeas, un total de 29 investigadores de diferentes disciplinas han
consensuado una serie de recomendaciones, publicadas en la
revista científica Ardeola (Díaz et al. 2021) y enviadas al Ministerio
de Agricultura en forma de texto en castellano y una infografía que
los resume. 

Existe consenso científico en que las acciones de conservación
efectivas para los ambientes agrícolas deben establecer objetivos
regionales específicos y cuantificables sobre biodiversidad en los
sistemas agrícolas y sus servicios ecosistémicos asociados,
evaluando de modo continuo su grado de consecución, para poder
alcanzar el objetivo de la PAC de promover políticas ambiciosas
para una rápida transición hacia una agricultura ambientalmente
sostenible y socialmente justa. Instamos a los organismos públicos

a tomar decisiones valientes basadas en la evidencia científica en
esta dirección. 

Tras revisar y evaluar medidas específicas adaptadas a los tres
principales instrumentos de conservación de la nueva PAC
(condicionalidad reforzada, planes ecológicos, también conocidos
como eco-esquemas, y medidas agroambientales y climáticas), así
como otros instrumentos (pagos para zonas desfavorecidas,
agricultura ecológica y protección de razas y variedades en peligro
de extinción), una conclusión clara es que las evaluaciones directas
de los objetivos medioambientales son técnica y económicamente
viables, atractivas para los agricultores, socialmente justas y de
gran interés para mejorar de forma adaptativa la eficacia
medioambiental de las medidas de la PAC. Por tanto, una correcta
implementación debería resultar en un escenario de ganancias
múltiples. Una pieza clave es la asociación explícita de los objetivos
regionales de las medidas a una evaluación y seguimiento riguroso
a través de indicadores ambientales directos y claros. 

El objetivo del grupo de trabajo es seguir aportando información
contrastada sobre las relaciones entre la agricultura y la
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos a las administraciones,
a todos los actores involucrados, y a la sociedad en su conjunto, y
coordinarse con otras iniciativas similares de otros estados
europeos con intereses comunes.
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